INSTRUMENTO MODELO DE [RATIFICACIÓN] [ACEPTACIÓN] [APROBACIÓN]

SÓLO PARA LOS ESTADOS QUE FIRMARON EL ACUERDO ENTRE EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2009 y el 21 DE NOVIEMBRE DE 2010
ACUERDO SOBRE MEDIDAS DEL ESTADO RECTOR DEL PUERTO DESTINADAS A PREVENIR, DESALENTAR Y ELIMINAR LA PESCA ILEGAL, NO DECLARADA Y NO REGLAMENTADA
Instrumento de [ratificación] [aceptación] [aprobación]
           El Gobierno de [nombre del Estado u organización regional de integración económica] tiene el honor de referirse al Acuerdo sobre medidas del Estado rector del puerto destinadas a prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, que fue aprobado por la Conferencia de la FAO en su 36.º período de sesiones en noviembre de 2009 y entró en vigor el 5 de junio de 2016, y de informar al Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) de que [nombre del Estado u organización regional de integración económica] por la presente [ratifica] [acepta] [aprueba] el Acuerdo mencionado de conformidad con su Artículo 26 y se compromete a cumplir fielmente sus disposiciones.
[Fecha]



[Firma de una de las siguientes autoridades]






-
Jefe de Estado o





-
Jefe de Gobierno o





-
Ministro de Asuntos Exteriores o





-
Ministro del Departamento en cuestión  










[SELLO]

Sr. QU Dongyu 

Director General 

Organización de las Naciones Unidas 

para la Alimentación y la Agricultura 

Viale delle Terme di Caracalla 

00153 Roma 

Italia
